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i l*3o"H;m'r p,,n*par;;lr* ffiil-;.

COIITR-ATC DE TRAN§PORTE DE CARGA, I"ISRCANCh V RECAUDO DE D¡RERO DE FORMA Fi§ICA,
OATAFONO Y'O MEDIANTE TRANSFER.ENCI,A BANCARIA.

Entre la eñ"presa TRASLADO§ Y LOGISTICA S.A.§, en sonvenio con la unidad de negocio CERCANO§
CARÉO identilicáda con 6l l'llT 901.289.681 .5 represenlada legalmenis por RICAR§O UnRl¡NfZ, C.C.
'19.471.661 de Bogotá con domlcilio pdncipal en la c¡udad de Bogotá D.C quien para efectos de este @nlrato
sB denom,nará fL CONTRATANTE, y contratista hlo. 1

-(üc 

No.
tnntr"atista Na. ?) propietnrin del v*hícub de placa No"

n*ifñ*uilñre actúan de mánera
que de ahora en

adelante §. denomlnaran . EL (Lo§) coNTRAftsrA (§), su§ryiben et pfesente collrRATo DE
TRAN§PORT§ DE CARGA L¡\rlANA y RECAUOO DE DINERO E¡l EFECTIVO, el cual estará regulado por
las norma§ ccntenida§ en el Código li Comercio, las leyes y decetos que regulan el seruisio aá bgisri;,
lransporle Ce mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En con§eülencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LA§ PARIES sé comprometen al
cumplimiento de las s¡guientes: CLAUSULAS.

PBIiEBA: §Ef NlClotrlE§rPara los efectos del presente acüerdo. lás expresiones enunciadas a conlinuación
tendnin el signifcado aquí prsvisto.

1): OPERADOR ¡-OCISflCO: Es qu¡en se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tantc de cáaga liviana cómo de pasaieros, y recaudo de dinéro, en este caso CERCANO§ CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que cüntrata lüs servicios de CERCANOS CARG0, en este
trásQ,

l'*i ., . .

'ii) ;:¡ rt t li {.. i,:.t'{ t I', "i-i: i'
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9) RECAUDO DE OIN§RO EN EFECTTVO: El que deberá realizar §L (LOS) COI-ITRATI§TA' (S) o sus
colaboradorss, a los c!¡enles, t¡sndas o comercios y que deberá ser depositádo o entregado d¡ariamente
en las cuenta§ DEL CONTRATANTE o al personal autorizádo para tal tin,

10) MANUAL DE pROCEDIMIENTO" Es el documento ansxo # 1 , desarrolládo por EL CONT¡{A*TAI{TE
y EL CLI§§T§ ORO§IiANTE para el buen desarollo del obieto del conlrato.

11) TARTFA§: Anexa No,2 que hace parle integral del pre§ente contrato pa.a que EL (LO§)
COi'JTRATI§TA {§} presonton sue CUENTA§ DE COBRO.

12) AUTOR|ZACIÓN OE CONSULTA EN GENTRALE$ OE RIE§GO: Anexo No. 3 que debe §er
{irmado, I§nto por EL {LOS) CONTRATISTA (S}, como del personál que co trate pará llevar á cabo el
objeto del contrato.

SqyND+ OBJETO. Es la entrega de mereancÍa tipo abanotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, gue el clieÑe ordenante disponga, on vehiculos de transporte de carga o mixto (carga
y pasaleros), p-arlicular o públ¡co, ceniñcado para catga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de

!!!T."ld-St.r]f"" y/o efectivo. el corresponüiente dápósito en bancos, @rresponsales bancarios o entrega de
e$e AL CONTRATANTE, asl mismo, la devolución di mercancÍa en perfacto estado en caso de ser devuelta
por los cl¡entes de

ldentificsds cnn plasü CI un reernplazo en perfectas condiciones y üon su dcbid*

T§BcE¡Ai rdoD,Auoeo oÉ sgRvlcro. LoelsrsA, TRANspoBTE DE.cARGA y REcAUDo: seMcio que
se Preslará dentro de las ciudades o municipios de Cotombia, que EL CLIENTE OROENAT¡TE requiera y que
sea v¡ablg y ¡osteniblé oe prestar,. por vehfculos qu! §ean diseñados para tá fn, conducidos por personal
cap¿citado y con licencia de conducción expedida por el Min¡sterio de Trañsporte en dado caso se requiera para
tal fin. También el servicio de recaudo de d¡nero en efectivo y/o datalono y áepósito del mismo al Contratante a
traves §e §qnq,'crrosponsáles bancádos o los canates aútorizados pol El bodralante. pARA§RAFo 1 : EL
(LOS) COI\¡TRATISTA (S) o sus colaboradores llsgaÉn en su m6d¡o de transporte adecuado a los puntos de
origen pro¡ramados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mórcancÍas,
el sqstor:de sr|lresa de los p§idoo y el conespondiente recaudo.'pARAGRAFo 2: EL (f'os) CoNTRATI§TA,
(S), deberá garantizar de forma direc'ia o por medios de sus colaboradores un mfnimo de entregas diarias
mnforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículoi y número
dg, y.{9.n8§ qsistlqda§,,pqr: gl Cliente ordcnante, §iemp(e. busiando ta mejor productividad para LA§ 

-PARTE§

¡¡.vslyerl.¿,gS.e.{r.,é¡ pry¡9n1e cor*raro. PARAFRATg S; § EL (Los} cofuTÉÁnsTA (§) it a.u¡en mnsioeia,
de§ea dispi¡it9¡:,,$9,.colqbii§dores cimo conduclo¡ (es) y./o a¡'udánte (s) para lleyar q cábo el qr¡mplimbnto deiq{qrr!e!,X*lg§'{fft{'§tfr qry 8dq§}
§!:Si:f ,r-siiif¡r,ü$-!^rry:!8!llryihry§.',f dl!orytaee,inron'nar¡LW
CUARTA: OBLTGACTONES OE LAS PARTEIS:

:..|l.:,.ii]:;'ii];lli:@.a).'P@§.ádi§po§iclónDEL..Coiiffn]lTlNreetvehlculo
dmumentación al día como el §eguro CIbligatorio para Aciidentes de Tránsitu lSOaf¡, tecno-
m*cgnicas,',poljza* extra*sntract*ales, *erti{icads de"transpCIrte de alimentos {anteriormente rarnet dn
manipulaciÓn de alimentss (si apl¡ca para la operacién que ha sido a$ignadoi, programa cüntenids fl
intensirtryI h-or*rio, Furnigación). iunto con su tsrrespondiente personal fiara d entreEa de pedid*s del
CLIEHTE OBTIEHANTE en la ciudad de *. ...._. |s aled-años. b| Entregar
als§clientes,cffmerC¡ésot¡enJJioüi:,:T'ffi,trfqUBseleentregu8ten
perfectas condidffne§. ü) Recaudar, entreüar y depositar el dinero cone$pendiente de la mersanc{ü
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al igual que los rJineros clus sean rscibidr* par otrns medins por parte del CLIENTE ORüEHANT§, ya
süa For datáforro, transfürencias bnncarias o billeterñs virtuales (l{equi, DaviBlata, Movii, *tü.), con su
resprctivct scpnrte qLIB tn üü§ü d* ser adulteradn y/o falsificado puede s*rr sujeta a las sanciones
previstas *n la ley p*nal" d) §ntresar a los CnardinarJores autori¿ados por EL üLIEHTE OR§üNAh¡TE,
ls r'*rcancia nhieto de d*vrlución por parte de los clientes, ti*ndas ü cúmercios. e) Frestar el servici*
de entregs de T:ltfntía y recauda rie fr:rrna npor{una, eficlenle y rÉsp*tuosa a los comercios quÉ
clísponga rL CLIEHTE ORnEf{Af'{TE, a sL,§ eo*rdinadores y a los AEL üO¡,ITRATAhITE" f} Garantizar
qile el vel'riculu eon los cuates prestará el servicio estÉ en éptimas condicii:nes de funcinnanriento e
higienr, de manerá.qu8 proporcione garantía y oportunidad en las enlr*gas, Para tal efecto, el vehiculu
y c*laboradores deben estar uertificadü§, en manipulación y transpori* l* alimentos, según *l Articuln
't 1 de la R'esoluriÓn No' ?ñ?412013 en *aso que sn la operáciun se requiera el transporte de alimento§,
p*r *l contr'arin, Ias ertipulaci*ne* exigida* par las autoria*o*u c*mpetentes. g) üumpllr cnn lo* horarios
y c*ndiciones de contraio definidos pór ÉL'Cltf¡¡ff ORnE¡¡AF¡TE. h| En.#o de varada del vehículo
dispuesto para 

-el cumplimiento dei contratp, ayisar inmediatan¡ente a los noordinadores tanto DEL
C0NTRATAHTE *orno §EL üLIEHTE §RDEll¿¡¡rf y en*nntrar su r*emplazo, optandCI que mantenga"-- ---. ,i?-
su§ rn¡§rl'la§ oara§terísticas y capacidad de cargue para que ns se af*cte Ia *peiacion. il.-En-.g*gg,{g

S") Cpüfnnir$r* f$r ,lo sus colabr¡radores deberán pacar la
ulte psr ru {nql maneia o {es§lridp, j} RfLqnS"gde nérdida o hurto d r la total ido o Ie hsvan h

:t ffirc§r-*slrde EL {Lo§} coHTnATlsrA {s}, como de sus colaboracó*u

ltr**tu"¡.prl*,grrrvr.lÍt!ffi,*
Fwialgs deJ pei§ 

-.prs,rig * nxoq S.*holfr.n{Ioi que "rú*á-Iáiá.s eqo {pj,e..*qq"Ígq§ ,q.roi¡ul ¡u ,*ug
f l üiligenciar eficaz y*portunamente,laappDELcLlEHT§op*r§LC0r,¡TRATAt'¡T§

tult:l "yt:.t: control {e la operaciol._T} Cumplir y hacer cumptir at peLond;;;;" *; il p"liii--I
ceJ fa¡ :EskatÉgiro de Seguridad Vial nEL CO§TRATAHIT V exigidas por et GobieincL N*;;;1" ;t Etvehículc en dado caso se requiera para el transporte de alirneitosiequ*i¡i* frr" oar cumptimient* u tu
qt:?§t?L lf]_§urvicio entre 1 a § canastillas, las cuales podrá ser validadas pr*rününiu con f f-
CONTR.ATAHTE o el CLIENTE OROENAHTE al inicio de la operación, en caso q; ff- IUCS)CO}'íTRATI§TA {S}, utilrce las dcl CLIENTE ORDENAI.¡TE, deberá r*gi*;", ,l-uiü O* ,rig*- I
g?"f.r:jgyl11y:q.tíÍ.gl* tgy11ly:tl;?l utitizai iuio'o*rmenre ra iñdu;;nü'iá'vi¡lí*t*ol-quI
EL. CLIE!{JE ORDENANTq o FL |ONTRAJANTE les entreguen para mantener uná ofri*u pru*t*ciáo
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización Oe prenO;; d ;;;;i, il;contengan logos distintivos r,.l?.comf.a1ia y§us clientes. En caso de terminac¡oí**f *ortr4o, u* nnigá
a devolver.los elementos recibidos. qi Presentar oportunamente las cuentas de cobrCI hien dilig**"*Jái
y con los debidos soporte§ que se requieren cCImo son las planillas de ruta y entrega diligencia6ás, ús
consignaciones efectuadas en banco o tCIrresponsales bancaric¡s, desprendibleJ Os ri'amfonos-'u-it
recibo de caia en casü de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercancs.

2) DáL CONTSIATAilTF a) §uministrar a EL (LO§l COHTRIIT§TA{S) información oportuna sobre
horario§, lugar de origen pfla .capue .de la mercancía. b) Coordinar ls capacit"ación a EL {l-OS}
COHTftltT¡l§ffr,{§} en tod*,lo lelacjonad*.c*n el rnanejo de mercanrfas, recsudn de dinero en efectivo,
atención de ülientes y resoluciÓn de problemas relacionados con el obj*to del contratu. c) Facilitar el
regietroparatadescargadelaApp -...:- . ...;.."**,, * ..dlCancelarcportunamentsaEL{LO§}

puedan afectar el Uásánollo de la operacién. fl Velar pürque BI peisanal cmrdinadsr lo trate con resp*to.
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eutsl& HoñORAnlOs, FACTURACÚN Y rOñMA DE PAGO. El valor del p.§§ente c§nlrato §erui

GiiIiñaU» rsodtants la modal'<Jad rJü sant¡dad de €n¡resas y dlas en servieio electivo semanal multipliesda
pof la tarifa congspsñdisnts y l§s csslos ad¡c¡onsles que haya autoizado §L COhITRATANTE. La facturaciÓn
será semana venilda y el paso 15 dla6 después de radifada la cuenta de cobro. Los corte§ para presentsr l§
ü,¡enta d§ §§bro §8 hanin cada dümingo y §e presentará al §iguiente dta hábil, a los coodinadores DEL
coNTRATAn¡fE. aco§p¡lñáda de lo§ págo§ de se§uridsd §ocial de quien fáctur€. §l cornpon€nle de aporle§
para la s*§uridsd sseial s€ daberá calcular sobre el 30Yo del valor cobrado mensualmer¡le, el 70§/¡ res!ánte,
c{:ffesp§rde a sastss de vshisulo" Las tarifas a tsn€r sn cuenta para el desarrollo del preseüte contrato son la
§slipulsd¿s en ánexo No. 2 y que son perts inlesral del mismo, PARAGRAFo UNo: En todo caso §L {LOS}
CONTRATI§TA(§), autorl¡a AL CONTÍIATA$IE.8 ggscontar los valores a ou€ haya luoar psr e!
incumolim¡ento en la devolucién dgs¡sf§3Is¡as o dinoro," Asi m

§ONIRAIANT§ a hacerlo efeciivo rara cóbro, únlcamenle en los siguientes casos: a. Cuando ng
aüla§Ve o "deoosite el. dinelc,§ojfectivc recaudado a diarjg¡ b. cuando dañe. deteriore o pierda
mercángla recibidg: o c, cuando no er reoue rl CLIENTE ORDENANTE las mercanc¡as devuoltas por los
comerclog. PARAGRAFO DOS: En easo de que EL {LOS) CONTRATI§TA(S} abandon*, incumpla su
programación drana por motivos ¡nlustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (5) pagaÉ como indemnización AL
CO^I'TTRATAHTE una sánción ecoriómic¿ de 4 Slr,ldL\¡ que para et ano acZ Li aá $ 66.700. §n todo caso, §L
(LOS) CO¡ITRATISTA(SI tiene la posibilidad bajo su própiá autonqnla de conseguir el vehículo y personat de
relevo con las mrsmas caractcristbas y cualidades que requiere el seNicio, intormando en el mcnor üempo
p§§ible tal deci§ión AL coltrRATANf"E. A su ,e., ÉL (LO'S) CO¡TTRATISTA t§), §e §ompromsts a cumótir
co]]-lo§ pa§ce§§§ d§tablecidos en la operación, si presenG ineúmplimienlos acepta üs rnultas inopuestas por'EL
CONTRATANTE o et CLTENTE ORDENANÍE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CoNTRATO. El rérmino de duración det p{esente CoNTRATO será de tres (3)
meses, conlados a partir de la fecha de lirma en s€ñat de aceplaoon. PARAGRAFO pRltíERo: fl te¡m¡no úel
contraro podrá s€r proÍogado por períodos ¡guales y sucesivos si n¡nguna de LAS PARTES maniñeste por
escrito su inü¿ñc¡Ón de teminarlo con por lo inenos quince (15) dias ñáblbs de anDelación a la fecha de'su
vencim¡ento del térm¡no iniciahente pa¿tado o de a:alquiera de sus prónogas sucesivas.

§EPTIMA: CoNFIDENCIALIDAD Y RESERVA coNTRAcTuAL EL (Los) coilTRAnsTA {s) garantiza¡án
d que guardará en todo momento el secreto profeslonal quo consíste p"Á un ,r,"yoi -ün6'irn¡áto oJL"ü
contraio, como la informac¡ón, técnica, tecnol&ica, empresanal, tas maóas, patent&. inventos, ño;áj;;;
,llq?1l1]¡l.-y_rl sgrli?l_ggLqlqtipo de secrelo ináustriat qr. u", *n iñsGJ",i" r"-" ái-a" p", d
CONTRAT.AN^TE o el CLIEiITE OROEXIXTE y ¿ atenO¡en¿o'a la teafá¿ orotes¡mal oui Aqe J oris.¡lo
asunro NU l€vár¿¡ a caDo ntnQun acuerdo o n8qocisción coftr¡chral co¡ el misrnO ñn dG{ Ob¡.to dcÉ

tsntrato ssñ lA§disntes de E TAI*T§,, dura vt§gntl§
fisado el rqntratq, xg*!iIlH.C§-ser suieto á iffi en la *l¡áusmla VI&

ñ§trríür du un efis

oqr4v§'D!§Po§lflYo§ 08 u§lcA§¡éf'¡ sATsLlfAL con *i nnlo* saánszátls É ¡rr",pfq§!"ción o"l
sBrvisio d§ la-§dpañla y la lrdormacÉn actualizada a to¡ ciientar que,ió sot¡ctan; §e{tb§i CssÍ§ T§-TA
(S). garantizaran que dispondrá dB un seMcio do ublcación satelilal dol vehfcuto dosihado pára oump,lr el
obleto del contrato, que puede ser consullado durante el üempo que se encuentron preslando eue seMcios AL
CONTR.ATAilTE

l
.ñq!§XAir§*u§SLE§i,?ErE8!{!t{A§lÓl'l¡.Elssnrrst§&rrirree}§,y0,q¡xtia,{§$ilqiiád'§$]1¡§-P.á8TE§
,a!,,tpre!.91i!!4t]¡erritüeid.!§p9ltiál:,1¡§§ !lF[4§it *Spdr$¡d.e, I!
itraíira'iinl*lial§lilh*§¡li*§:t'lr{ácltt-,*dllt§{r:+p¡rriún i ..ni{fi§:!gd,{te$§§Xt §Esii{t
§ps,§e,lodcQr¡i?Fsiélif.qtt'§.¡á§§9w$,{§t,F9fr&{!it!q§rtd§',&i,!an$iiise:§{ffi}**:!t&}$§qskta{al

affi
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o p.lrciak¡re¡¡te cuülqui§.a ds lás oblisac¡ones del contrato. 2) §e encuentre sn procpso de disolución y
liqu¡dación aisuna de LA§ PARTE§.

oÉ§!-L,l& MoolFl§AcloNES. Toda modilicáción al cóntrsto deberá con§tar por escrito a travós de oTRo §l
d§b¡dament§ flrmaclo por LA§ pARTES.

§Éqn{A PRIMEBA: §OLUCIÓN DE cONFLICTOS. Cualquier conlliclo, controversia o diferencia que surja en
relacién con alguna o algunas de las cláusulas y que ocura en desanollo de este contrato o en su stápa de
liqujdác;ón, rcdrá ser resuella, en primera issttsn¿ia, en {orma direcla por LAs pARTss, cada una de las iuales
designará para el efecto un repre§eñtanie del n¡vel adminl§trativo o de alto rango, quienes se reunirán para
di§eulir, en ar§§lo direclo, la diferencia o contlicto prsssntsdo, dentro de los cincd(S) iías nabibs siquienüs J
reerbo de la cornunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del mnlliclo. Las oeclsiones áooptadas
en d§§mrollc' de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación d¡recta, deberán constar en un acuerdo de
Ily*§l-"lXl]o_991t-As PARTE§, conforme a lo ¡egirlado en el Céd§o Civil en los articulos 2469 at 2487.
PAMGRAFO PRIMERO: De no prosperar el anegio directo, LA§ plnfes sometarán el conflicto o
controver§i§ coñ las Entidades que el Gobierno Colonibiano ténga dlspuestas o las Orgañizsc¡ones privrdas
deslinada§ para tal ñn. §l no hubiero acuerdo, los árbltrcs seráñ nomLrados por la Cááara Oa Comircio ¿Á
Bogotá med¡ante §orteo enks tos árbitros inscritos en las listas que lleva iicha Cámara. El Tribunal ast
constituido s€ su,ietaé a lo dispuesto en las reglas del Cent¡o de Arbitraie de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos del Tribunal ssrán asumidos por la:parte vencida.

DÉCIMA SE9UEDA: INTERPRETACIÓr.1. et colrRlro sefá interprerado por LAS pARTES bajo el princ¡pio
de la bugna fe. De isual manera deberá tenerse 6n oJenta para esie fin lasi normas del Códigd,'de cimeóo
(ar!. §81) y hs disposicioneo afines y concordantes que regulen el contrato de sanspor¡e quelsublezcan tas
Autoridades Nacíonales y locales con el ñn de dar dmplimiónto en deb¡da forma al objelo del contrato.

DÉc;lMA TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CoNTRATISTA {S}: Provia aurorización DEL CONTRAÍANTE podrá
ceder el prassnt§ contrato Tl tr-§. s t03) dlas de antidpáción de fonna tdal o parc¡st a terceros p",á qr"
conlinúen a mbo el ob,ieto dol nrismo; eon la condición.sine qua non que tenjan bs mismas cailoaOeir y
especmcadones de los elemen¡os requeridos para la ejecuci¿n dol contrato, coro Oet pe§onal requerido pará
su implemenlación.

oÉclfilA cuARTA: DIRECCIÓN oE NoTlFlcAcloNES. Para todos los efoctos legates y cofltraclusles lo§
domicilios dé LA§ PART§§ y sus dire*cionés serán las slguíe¡tes: r.r ' .. , 

. . .,,, .

-ffi§*w
.-:L 

---*ÍE¿Yl:,r!l:!.:ii:.r'¿, i *

1) EL iLOS) CONTRATI$TA (S):

2) CONTRATANTE:

TNA$LÁ»&§ Y LüGI§TIÜA TRÁN§FfrRTE §A§-
t'¡tT ht$ gü1'I&§.ss{ * s

üireccién **ntratista Nn- 1

Email:

üirección Cantratista N0" 2:
Émail:

Diresdón f,ürner*ial;. Hipsqt4i Sfrll$:;?I f ,'l*#&
E rnail : i rlfo#cgIülgq"s,§o

qÉcMn eulNTA: AusENclA oE vlNcULAclÓN LABoRAL s€ aclara exprosamento quo, enirE EL
EOffiñIñffi"EL CUENTE ORDENANTE, no ox¡Btrá ninguña rctación d€ carácter labord con EL (Lo§)
coNrs¡TtsrA l'S),¡¡j tampsipqii¡eil,nqtggtC¡{.é,:.B§ft -ht§§a§¡,u§{üif,adi4i§11'§l 

d§§á¡6b,,,SSl S§ryg
&há§l'iid¡ü;eriá:§elü{irdlli¿ia{á¡lr*i&rp§:§§{t§§},cr¡1¡11**l!! !.qry$lit.§6'§§§1 @p* un f".""r-qrJcumpta et oqe¡o dd mismo €o- las mismas corücbñ€3 que se obfiga" para qua fP l-?*.n
los in¡ereges dl-US pmf es infervinlentss; lJ No ex¡ste subordlnacién o dep€ndaffia de Lá.3 PARTE§,

:d

ü§l ¿;



TRA§LAüO§ Y LO$ISTI*A T§AH§POñTfi §AS.

Hlr Ns §01.3S*'§s{ * §

VIGES|MA SEGUNDA: CLAUSULA pENAL. En caso dc incumplimiento de cualquiera d.e.los compromtsos

aconOaOoi-!6iñ§TÁRTES med,ante el prcsenle contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los

cuales será; 
"x¡g¡U1"" 

¿fr;, iuJi"irt v 
"riiuludrciat 

de acuerdo ¡ la cláusula d¿cima del pre§ente conlralo.

VIGESIMA TERCERA:_LEG|SLACIéN VIGEUTE: La lagislación v¡gente aplicabfe á este conlralo §erá §l
reg¡men legal colombiano.

a los |,"ffi , _] díax

EL {r0§} cGt§TftATr§TA {§}_

ü#HTñATI§TA 2

hlombre
CC trr.
úír*cci*n:
TelÉfsno:

EI §c¡ntr¡tante,

*Á'**ffi
s ü i*;,";i;Y;;i:l:
¡%p. 

*;015''¡'¡1e' l t

t

§n constanüia de ln antsrior se firrna el prexente cnntrato. En la ciurJ*d de
del mes de *:6:3*J3§_ ctr:t ano ?üP3*., .1.."

TRA,StAPffi Y LOGISTICA TRAf'ISPORTE§ S.A.5"
RITARDO MARTíTUEZ

Representante Legal
c.c.79.e?1,6É1

l,rÜhl*\ r'" . ^..i.1.*ffi 't..."+.1 I ¿. t, -..1¡'..

ftlombre:k¿:U. lEdc-tr
CC No. tfggy4-12
Di rección qf eq 4# 

4cl* d 3S S*r.
r eref ono : 3:{)tmngflz{}
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* TAA§LANO§ Y LOSI§TICA TRAN§PORTE §A§.

HIT h¡'s01"389'üsx - 5

porque su§ act¡v¡dáde§ la realizan en forma autónoma e independienie, con sus proplo§ medio§ y recur§o§' e§n

autonomia técntca, admin¡stratir;, fi;;;ü, *" el apoyo de su propio per§onal, O y no exBte el pago de
salarioe, sino de hónorarios que va{an conforma a la demanda en la operaciÓn,

pECIMA SE)CrAi IMPUESTOS. Cada parte a§um¡rá todos los impre§to§, ta§as o contfibuciones a que haya
¡uü' ñño;ñcuencia oc ta cetebracién del presente contraio y de lá ejecución de las actividade§ aqui
contrátadás, de confonnidad con la normatividad sobre la matería.

DÉC|MA SÉpTtMA: HABEAS OATA. Según la Ley 158'1 de 2012, EL (LOS) CONTRATISTA (S) autonzan al
CONfRafAÑfE a grabar. útilizar y/o reportar sus datos personales. para todo lo relacionado con cumplimiento
del contratc. En caso de incumplimi€ñlos en la entrega de metcancla, reintegro de dinelos aecaudado§, €ntrega
de devoluciones, canastillasl autoriza a ser reportado a Centrales do Riesgo en Colombia, como:
§ATACRE§ÍTO y TRAN§UNIO§, anteriormente ClFlN"

?fcu+ ocuvn: REsrRtcctor{Es y pRoHrBrcroNES. a) EL (Los} coNTRATlsrA (s) le garantiza AL
CONT§ATANTE supervisar que el psrsúna¡ que a bien d¡sponga contralar se encuenlre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objsto del conlrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentalo§ que pongan
en riesgo b operación y la ¡ntegrEad a terceros b) EL (LOS) COi¡TRATI§TA {S) y/o sus colaboradores, no
ry*d{a prestár o facilitar el usuario y clave de la App de á otras personas diferentes AL
üsHTRATAhrrr, pürñ garantiear la seguridad de ra prataforrna"

DÉclMA NovENA: exo¡¡en-¡ctóx oE RESeoNsABILIDAD. EL coNTRATtsTA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación cjel servicio insumos, susiancias alucinógenaJ,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilogales o atanten contra las buenas cosLumbres y en
cá§§ qué las au!.§ridades 8l momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el obieto del
?lltsto ae. encüentran dichos ob¡etos y/o elementós, exóneran de cualquler responsabilidad legal a la parte
COI{TRATANTE, como a LOS CLTENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS d€berán velar que la mercancias o elementos que son entregados
y_ recogid6 sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autáridades Locáles y
Nacionales para su transporte.

vlGEslMA: CAL'DAD. a) EL (LoSl CONTRATISTA {S) se cornpromeré do forma directa y/o por med¡o de su§
colaboredores prestat el objeto del mntralo con altos sstándares de calidad, seguridad y p;düafidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el seclor transporte, tos cualeJ¿¿os¿i,i.náüá *u'nt, 

"ne¡ desarrollo_de.lap actr'v.idqde§ e§pecf¡¡caq propias dd contato b) EL (LoS) CoNTMTISTAí Sl velárá¡ on todo
momento que de fofma d¡recta o por htarm€d¡o de sus colaboradores, se den cumplkniento lt bOOigo Nacional
de Tránsilo y Transporte y las demás reghs concordantes a este ramo, para maiten6¡ ,¡¡ opuá""Un Opti6
DEL.cO!.ITRAIANTEi:rnitba¡do el nli¡iiro rie§go en lá ejecución del acuerdo en pro de tos ilterdse;.di LA§
pARTÉ§.,jirman&s del pr€serte contrato; -c|.. Propqnder por la melora aa¡qtinda,Ae,,ñue§tros.. pfacesos y
proced¡ñicirto§;r'.b¿gqdos enr la expáriencia r'de- l9,'p«!*ación' de, nueslro* sárvieios, luseándo 

'siempre ú
satisfacdón de nuestros clientes.

. rr' , .:L.,I:' :...,:,.i' ..,: .:,:,,.:.. ..: r, ..,.,i.:.''I: i' ..:..

vtcÉstMA PR|MFEA: PRofocol§§ pE §§quRIoAD,Y-.§§§eSUR|D{D:,q}.EL (lo§}ii:oNrRATlsfA
tS) se cory]proq'gtc I r¡!¡lizal y/o,gXiglr á *ul eolaboradqre.§ lo§ implqmrintq§are'§.guridáilrt¡glasirrra ireaaoro,
iaico da ser¡ece$rio y gqañ,áql yd.e,§o§egqtidádlqleshal'§sldas¡ñ'iec¡arrrey.tar¡óóc*:i.¡;'eaia i*ttigaret
riesqo de contagio a causa del COVlD.l9, b) Se compromot€n a hacér la debida desinfección intema y exlema
del iehlculo al igr.lal dar aJrirptimlenüo a las medidas sanitarias que son decretadas por las Butoridades de orden
Ñacional y tocal dentro Oel tfanscurso de la pandemia.

ffi f:,,, {21iit t- i:t t1 t't ¡t:: i

.ry*__3_
iX&.1A^i.i;t j i lt..!.dj!I¡i.Á
*, 1 q:{}')i}s r1 :-', 6 }.*
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RlfEfitñ¡clA: Ctrta de ¡nstrutcion¿i para dil¡SenrlaÍ pag¿ró sn Elanco No" 001

Yo{nosorrcs)---y---'--*--identilicad0(s}C0mo
.parece al ,ie de mi {nuestr¿s} firmá{sl. eñ calidad d. deudor y codeudor respectivamente, en adelante lot "Otorgantes",
por medlo de la presente y de conformidad con lo establec¡do en el Art. 6l? del Código de Comercio, autori:o (amos)

exptre§§, p€rffitsnsnte e irrevocablemente a la ;en
ade¡¡nts "eÍ Acreedor" ü al tenedor lsgitimó de este instrumento, para dlligenclsr y llenar los espacios en blanco del
págará indir3do en la referenc¡a, en adelante el'p¡gar{", §in prev¡o av¡§o, de acueldo con la§ §i8u¡entes in§trucc¡oné§: L

§l espaaio nntecedido con el número uno entre paréntes¡s (1), será diliganciado, con €l nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espaci{: antecedido con el número dos entre par¿nt€sis {2), será la cuidad elegida pcr el A«eedor, lll' El espaclo

añlecedide con el lúmero ires entre p¡réntesis (3), s€ d¡ligenciará con lá cifrc, en l¿tras y números, que será lguái al

moñls tote, de l¿s ob!igaciones exlgibles a los Otorgant€s al momento en que se diligencie el Págaré a favof del Acreedor,
crran§a qu* es aceptada por los Otorgantes, y será iguál ¿l msnto de tods§ las 9um:s que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dich¡ cuantia el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plJzo vencido. €l Acreedor queda expresamente autor¡:¡do pára dil¡genciar el Pagaré en moneda colombi¿na. lV. El

espacio anleredido con el núr¡ero eualro entre paréñlesls (4) se diligenciará, con ta fecha en la cual sea diligeneiado el

P¿g¿ré. V. En materia de lntereses moratorias serán liquidados a l¿ ta:a máx¡ma ¡eg¿l vigente estipulada por la

§Jp*rir¡t€nd¿nsia Flnanciera de eolomb¡¡. Vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré ind¡cado en la rtiferencla e inic¡ar su

cobro ejecutivo.eonlsime a lo dispuesto por el arikulo 780 del Cédigo de come¡cio, en cualqu¡era de lás slgu¡ent€s

c¡rcunstanc¡as: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el d¡nero recib¡do en el des¡rtollo del CONIRATO
DE TRAI¡SPORTE DE CARGA UVIANA Y RECAUDO OE DINERO EN EFECIIVO b) Por cualquier daño a productos durañte el

de*S|rollo del (ONTRATO DE fnAt'¡§F{rñft DE CAnGA llvtANA Y RECAUOO OE DimñO Ét{ ffEñfvO Vl., fl ¡rspussto ds
tiñbre a qu" hayr lu8ar cuando el titulo :ea llenado, conerá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

¡ranto pyede se¡ <obf¡do a lüS Otorgantes junto con la5 demás obl¡8áciona§. ¡ncorporando la,suma pagñda {§nks d§}
p§4§¿.fagai.{, §lpagáré ditisenclado.a¡ estas ln§!ruecifiet será €xiglbleinmedlatarñe0tey prestar{ mérito e¡ecutiv;
sin má5 rÉquisitos y requer¡mientos.

Para constancia se firrna en la ciudacl de Sogotá a los *S- *- dí¡s del nles d* - 5- d*l ?#;ffi*,

ccr t01ffitq32 .
* r CrcriáN r gpl*p.+St3b Y

T§LHFüHn::gpo* 
:
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Declaramos: PRTMERA€BJEÍO que por vinud del presente tftulo valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASIA0OS Y LoGl§IlcA TRANSPORTE S.A.S NIT 90128{1681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
direc(ión indic¡dos en las fechas de amorti:ación por cuotas señaladas en la ctáusula ,".*t" J" 

"r," oatart, ta rrrr,,de (s ),
más los intereses señal¿dos en la cláusula segunda de est" do.rr"nto . stGIIE ñGñirIlIre ta suma debrda
reconoc€ré (rYros) intereses 

- 

.equivalentes al 

-

f %)mensuat,sobreelcap¡trlot,rrtd;insotrto. En;sode;;e.ino."ré(rnorñ i! lli illil
IeBal !utorizada. TERcEM-PLAzo: Que pagaré {mos) el capital lndicado en la cláusula primera y sus ¡ntereses m€dtante
cuot¿s mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

_),§l lirir¡"]er pags Ic efe*tuaré {rnos} el dia { -*-}, del ffiBs de del año
{--}yasí§uCeS¡Vamenteenesemi$,nnodíadecadames.cuARTA

CAIUsUt¡.ACEtIRATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituy¡n el saldo de lo deb¡do y exi8ir su pago inmediato ya sea ¡ud¡cial o extra judicialmente, cuañdo el (los)
deudor {es) entre (n} en mora o ¡ncumpla {n} una cualquiera de las obllgaciones ¿eriraias del presente documento.
QU|ñTA.IMPUESTO oE 'IIMBRE: El ¡mpuesto de timbre de este docummto si se c¿usaÍe será a cargo únicr y

{$

,
En constancia de lo ¿nterlor, se suscribe este documento en la ctr¡dad ae?rBn{a e} dta {3f} del rñ.5 dc
)¡trttó daar'o 2aZ9

*ür*nur,,: -&4,$ * i¿pUf
cc: slgqi #+,ü{_:: s*;
DIRECCI0I\I, S¡$ffiffF
r E L E F o $¡ a, -3 ?n go XG:Zr*

ffi

OT0*§Afr¡TE§



FfrRIVIÁTO AUT$RIEACIéI\¡ CühI§UITA CTNTfiALT§ NE §IESüü

Y*, *ffr;t'0-#:mt*,5 *-J)fid)- -dfu
ldentific¿dn

(ür.,rü &pñr€ce al pie de mi firma, ubrando en mi propio nc¡rrbr* V/o en repr*§eñt¿ciún de:

Autori¿* üxpre§a ü

irr*opiiUf ement# a CERCAf'lü5 TRAVEL CLUB, libre y valuntarianlente, para que reporte, consutte y

divulgue a la Asnciación sancarÍa y de €ntidadel Financieras de Colombía ASOgANfARlA. c a

eualquicr otr* nperador \¡/o fuente de inf*rmatiún legalmente e¡tublecido, toda l* infnrmaci*n

¡"*ferente x tli crmportanriento Lomo contratista que re relaciafie con el r:acimíentü" ejecucion,

msdificacién, Iiquidación y/o extinclón de las cbligaciCInes que se deriven del presente contrato, en

nr*lquier ti*mp*, y que prrJrá r*fl*jarse *n l*s b¿ses de datns de la ClFlhl o dr: cualquier otr*
apcrador y/o fuent* de inforrnacién legafrnente eslat:l*cido. La p*rman*ncia de la inforrnación

*stará su;eta a lcs príncipios, tárminox y c*nriicinries c*nsagrados en la ley 1266 de 2008 y dernás

rlürm&§ qge lc rnodiliquen, uclaren o reglan.tenteñ. A,sí mi:rno, autoriao¡ exprf;sa e irrevocablerñente

* tÉñCAN05 HID TRANSACCIONAL §AS para que consulte tuda la inforrnación financiera, crediticia,

comercial, de rervicíos y la proveniente de otros países, atinente a rnis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
eorno en el Exterior, en cualquier tiernpo. PARÁGRAF0: La presente autorízación se extiende para
que CERCANüS REü TRANSACCIONAL SAS pueda cornpartir información con tercer*s públicos o
privados, hien sea que ástas ústenten la condición de fuentes de inforrnacién, nperadores de
información o usuarios, con quiene: [L CLIENTE tenga víncules juridicos de cualquier naturale¡a,
todo confürrne a lo establecido en las nürmas legales vigentes dentro del marco del Sisterna de
Administración de Riesgos de l-avado de Actívcs y Finarrci¡ción alTerrorisms S,ARLAFT de CEftCAI!05
Rt D TftATIiSACCICINAL 5A§.

REGI§TNo *E UUTLLA OACTILAR

,Hu*lla üactilnr ?el R*pr*sentantá

iiudad y Fecha: 

W
üuien suministre ínfCIrrnsción
ducumento privada. Art. 221 *

*t'j

i: ffi r:: rt, ¡,-,t'i 
{:* 

t.: ;,,¡ r i ir tj.: 1'
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Lug;lr rjrr rr,r*

I I ldcntÍlica las p*rles y rl rnncnpta l:ásico de fun

¡-.-....... L// \
I 3 i R*vila sigtsmas de seglrrld;:d y runfrol"!-.*....-.. ..-]*-

5 I C*mpruuba funcinnarni*nto de sistamasr ele

"*. §- _ -ll!¡t*.v*yr¡ills:r*l*::p_§i?".y-Liltul?: jji,, "

j 1ü i Despiazanrientü en línea retta, viraje, revel's¡.
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27

Yl#1***irlsrssiststrff§1§if ;
Adelanta ¿nn sesuridad a los d*mdl v*hirl.ll*r.

"L$**
"-"-...i3,-*
***1[.-_

,31 ::

3?,,

C*nlruldel volante t*rnicament§, ,

Utilíza el frcno de ahogo adecuadamente -

ig?:r,l{Pi i"*+jiisrr{:$,*q L, " "^;

l

3' M§xsglrrg* **r
,,,'r'-'

34 Trániit§ de acuerda a leetura de lá vía
'{

33 fteduce ueloeldad prlr *bstácirtrs s,n la n¡fa"

3§ F*rsr¡sñ teniend* sn iüartá t*g prccadimientoE I

37 ,- lnterártüa ,{sn lar,denrás usuarlor de la via eplicando lor prindipibt'dsrsr} h¿lá

3ü= Oeñr*strd llahllidád*s y destrei*r, sf

l*:"
I

: 14 { *inrensirnes Viso *lpaciale* según vehículo. :: 'i :}i ' -
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Fecha:

Nomhre cel evaL¡ads,..Higjd**l¿¿ bg-ü- cedula:
Licencia de conducrl*n: k1,3*ffi32 **-
Resultadc de la prueba: _ -

N*nrbre d*i [valuPd*r:

Cat*grríat &1-*"

PRUEBA TEÓRICA
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7 ' Lal do*um*ntas que d*hx, psrtar todo conductor de un vehículo son;
.{ Cedul.a y }ieencia de cor-rducción
l.r. farnet de la EpS

i Maneju defensivo y carnet de vacunasd. Afiliariún a seguridacJ sCIcíal

8' cuél es la Ley por la eual se expide el cédigo Nacional de Tránsito Terreetrea. lüs de Züüa
k ?6§ de ?00?
c- :SS6 de lü01
d. t7t rte ?ñ;-

S, Oe acuerdo al Código Nacional de Tránsito,
uno detrá¡ del stro §n uñ mísmo carr¡t 

" 
ióa. 10 rnetros

tr| J5 metrns
c. 2ü metros
d. 1 metro

la separacién qrre debe *xistir entre drs yehírulos que clrculan,
km/h, es de:

10' cuando me *ncuentre en alguna candiei6n adversa üomo condurtor deba:a. Sub¡r el vidria
fr" ftedi¡cil, la marcha o detener elvehíeuloc" Aumentar la lntensídad de la iu¿d. Aumentar RpM

]t' fare flyylrar meior Ia potenria det motor debsmns tener en (uenta;a. La velocidad
b. §elecsión del cambir más seguido

E Las revpluciones del motor
d. Subir ün un cambio pesado

12. Los frenos nr) responden adecuadamente cuando:

b. Las Ilantas son radiales

,,

ffi t: , r,? t-i'i'1;::¡i .;,,¡ i"¡t*; t:) i

Pffina,,'2: *,?

PRCICE§CI DE

r.ñ,ffi',.
¡P. *'¡'"'':':1 " -- cünlco: rGr-{-ü3 VñR§IÓH: OftIüIÍ,.IÁL



L?" Según la

mínirnr
r spñal de transits marque falEo p verdadero.

7 ds las 1ü reñale* de tránsito.

El aspirante deberá re*pond*r eorrectar*ente {&fflü

Cebra ü ¿*na
peatnnal, línsa

de pare

i Pr-¡*dn

i ad*lantar en
i tuclquler

i". __rr*,§s_-

14.

ffi
e;*dr "T*-*l 

" i - -" " -- " -*l-f "*-l 
L*"- tr*,r; ;il | -*T*"

adetanrarar i r I dlseparacadarila ie l.ú l adetrnrri t# iv
-§{p::g,lr'oq 1- -1 :i :l-:i::':' i _l & j ;úir§___LLi_

ffi
dTITTffiT}h

2e. La función del aceitE en el rnotsr es: :

::
:

}t Lubricar, enf riar,lirnpiar y prnteger, rñantenÉr una película de aceite entre los dtrs met*les en msrvimiento.

d. M¡ntener las metafer en perfecto alineamiento-

1§"

La arrancada en un f,scensr¡ se reali¿a csn la ayuda del frenq estaciqnario
rt&" v{ }

El odórnetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velecídad
rt ] v{cl

za. l¿,barra estahilizadora hace parte de la direccién delvehículo.
rst" v{ }

*an disposítivos de *eguridad artiva.áforu*,
VÉ¿

i u 1 trlinsún*enridn

,i ,puedeaclelantar

fiáSína * de,?

i i.,.,, §§l l:-,- y;"1';';:2t- ;,¡t't?.-i¡i;:i

VEñ§I&H: OfiITIMALrÓ0|G0: rüH-üá

ünhl* sentidn Y

no puedr
adelantar

Pr:edr
adelantar en

cualquier
5*ñtid$

t
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14. El límite de velocídad para zenas esf,olares es:
a. 60 km/h
b" Sn tm¡fi
c. 4ü krnlh

,{, 3o km/h

1§. Esrríba elsignificado de cada sefial de tranrito: {ñerponder corno mínirno § corrertamerte}

á a w'vt
% ,*, \-J T'

-;;;;,;; i-:;1 ;;o;;;T , i- i-;;:*::::;" l;1.jyi:v i -ltl Y':::::--l- iru- 1":::::T i:'l-
te Js ,!iz%*i;i|\,

.ffiq iib:*#+4i* #¡;'r#-*+{,ffi {rW ry,*ffi
*4w-lflf.'it«'-ry.' .,¿jF. *rwÍi¡ül

H-d;ut*-;lr|P'-h¡bitiJrl--|=-j--i---r--|
clvehiculo i I i ,, I circulacisnde I - j 1 i -r i .¡# 1V i .. { F ,\Ál I Siraadelante : Y l\lperonomás l,/-' I i verrícurocie I 

t ,tf 1 
sixaadelante t, X- It

- "{s ilmyJp: i' i *l-rsrsp *i-* .. i--*t * : 
- 

t _

f,»*w47?i#Íi#*ii:;

"l-.*r
,11i Perrnitido sirar a L i

Suedo detener

16' Escriba el significado de cada señal de transito: {Responder corno mínimo 5 correstamente}

?*na escalar

Zrrras de

dirru*hb

3iT'* lr i

Filg!na,'3 de 7
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Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es;
Crútica fuerte del cliente
Satisfacción del t¡suaric.
Cumplinriento de la ruta

Daños de lss equiPajes.

?,s" ü€§l¡ló del proresü de la Br€§tac¡on del servício de tránspsrt¿:intsffiu*1*¡ul,táreiepc¡ón €§ Bni

{ fl terminal de transPortes. : ,

h. tl paradero. l

d, §l taller.

ZT,
ñ.

b"

\ú"

û.

?,§;, ila Csg*tificáción §Af

,{. Un aceite Para motor
b'; Un aceite para motor
c. Un aceite párá ffiotCIr
id" Um a¿eite p*fa ntatri

15w; ¿ln sorr€§Fsnde xl

rncnogradr
ATF

hidráuIico

Fi4gina,S de ?

',i, ,.., ,¡,-,..i..., f#l r'"';,,."1::.. .!. 1._i.i.t t,-.;; t..;t...i i..t,, lxlEa i,"."t..¡1. ii::jí--r.:j{¡11í:.,i:í

üÓfrrG§: Fül"l-ü2



3S" Las uías urhan*§ §e elasifican en:

;" Mrtr* uíü, Ironcal. ftir*las, üutüpisfas, art*rias principale s y secundariaE.

,l{ Fárrras, autopistarr (arrürü§ príncipales, privadas y peat**e:.
c. §e uro *xclusivu, troncales. ric{u vías, peatcna{es.

d. Carreteras secund¿rias. autopistas, arte rias, principales y recCIlectsras.

31. Transitar a la defensiva es:
!t

E Conducir ron se§uridad adelantándonoE a los hechcs y a los actos irrteguros
S\ Conducir rün aBresivídad adelantándCInos a los demás
t. C*nducir de tal rnanera que esternos lejns de lor que intervienen cn la vía
d" Ninp.rna de las anteríore§.

I?, Un acridente er:
*. Curngo for J**ás no respetan el transito
b. El re*ultado de manejar a la defensiva
c- Hecho inesperads que ocurre *" f * via por acción de uno o nrás uruaríus.
dJ Todas las anteriores.

33. Algunas de lan causas de los accidentes por fuctor humano son:
a. Vehict¡los, vías, señalización
H Cansancio, distracción e imprudencia
[. CIima, obras, señales
d. lrJinguna de las anteriores^

Las deci*iones gue tomamos al ronducir son producto de:
l-o que los demás nos dejan hacer
tn que irnaginarnos, lCI que quefemüs
Lo que se ve, lu que se oye, lo que sr siente
Ninguna de las anteriores.

3§. la velocid¿d adecuada es:
&. La que las señales nüs indiquen en cada lugar

& La que el entornc y el medis nüs pcrmitan para transitar segurcs

6.1 La que elvetrículo pueda alcanzar.
d Ninguna de las anteriores.

36. Birtaneía de reacción má¡ distancia de frenado er igual a:

a. ñistanria total para detenerse
b. Distancia que recCIrremos 

:

f üiataneia para actuar
d) Distancia de reacción

Í4.
*.
b.

d
d"

PáAiná § d* ?

FRü§§§$ úE §X§TIÚH UU¡¡ar'¿¿

rXU EBE TÉfi ñ.ITA PABA C$HNUCTüRÉ§

cónrto: Fri"q-o? UERStúli: üRlstl-lAt_



37. Un conductor profesirnalínte&ral es el que:
á" Se cr:mporta como mejor le parezca

N. Tiene en cuenta el ser. el hacer y e! saber
c" Cot'ciucc de acuerdn a [a necesidad
fJ. fr,,lo respeta las norrnas

FrRfir,lA D§L EVALUADO
NüMBn§: krrrrt ¿k*# ¡Jl,4;
crHrLA: t*13i#J497

r,ftMA NTt IVALI"IADüB
IIIOM§RE:

CTÜUtA:

P,ágir:s 7 d*¡Í

i . i'.,' É§ i-;: r'i'z'it: ¿*1í-t4::{

.f,,=rffi:
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TüfU§EIUTI M I ÉF¡Tü IF{ FORM AO§

La actividad de la conducciÓn de un vEHlcuL0 AUTCIMOTOR es catalogado de Atr0 RlgSüü. pnr tal
r*¿én el conduetnr debe ser censciente de esta realidad, poH Lo qur pnocrngnrn¿*t o *tutlru*
pRUEB¿§ DE AICOHOLEMIA Y §UsTAN¿,;;;;;;oninvos ;; o#;;" -;;;;;;;;;;ffi; --*
Ios actares viales.

"Afeículc 2.2.1^'6'1.?.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y atcohólicas. Las empresas se
§erviciu Fúblico en Transpnrte Terrestre Automotor Especial deberán practicar cCIntrüles rje ,r; ;;
custaneias p*ic*aetivas 'y d* pruehas de aleohclemia a {Jná *re*trc representrt,o, *- 

'-,c*nductares de la ernpresa, al menos una ve¿ al mes"

La ernpresa realieará los controles dírectarnente o a travás de empresas que presten nl s*rvicjo,
haciendo uso de dispaiitivos y procedirnientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el
costo de los mismos a los conductores o propietarios dJos u*hí.utor. 

'

Mensualmente las empresas a los particulares deberán repCIrtar los resultados y las estadístíc¡s de
las pruebas realizadas a ra superíntendencia de puertor r;;;*;ooi*.
Departan:enta de §eguridad Víal Tft,AstAoo§ Y LOsísTl(Á §.A.§ * *CñR{§filS§*

Fech@
Nüfid&fiT

CüMO CODUCTOR AUTORI¿O LA RTAUZACIOñI DE T5TA PftUI§A

1:. ¿ l{á in$erid* lic*r en lns últ}mos 15 mínxt*s? 5¡_ NnJ* , 
,

?. Ha fumada en lcs últiffias 15 minutrs? Si - * nro X
3, l"{a utili¿sdn aerosnles bucales en lot últimos 15 mlnutos? Si_ f,to._ }*
41.,,:,,'Ticná álgún sh¡ctr dentrCI dá fa hnca { dulees, ehíclas, palill*s, etc} §i: ;.;_.' trt**n*
$. Ha Vomirado en los últ¡mos LS minutos? Si Nr¡ x
6. Hp *ruitado en la* últimrls 1"5 minutns? $i_ fnlo*¿*

5e ha infsrmadr¡ al ronducfsr de furnra pr*cisa y elara: 1.. La natu raleza y ubjetr d* la pruc,ba 7. [!
tipo de prueba dirponible" 3 lüs efectos qile s* drsprenden de ru reali¿ací*n 4. Las rcnsecuen*ias
qu* sigu*n de I¿ decisi*n d* no p*rmitlr su práetica. 4. El trámife administratlvp qt"le eieh* sufrirs*
p*stxriar a la ¡l'ártl*a d* la pruebo o a l* decisidn ú* rs*s*meterge * ella.

CC.
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